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60BERNACION 

~e dispensa la publicaci<:'Jn de unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de marzo de lllU·. 

El President;e 
ACUERDA: 

Dispensará Antonio Núnez y Mariana. 
Mejía, vecinOll de Ocotepeque, departa· 
mento del mismo nombre, la. publie&eión 
d% edictos p&ra. cont~a.er matrimonio ci 
vil; pret1io entero de la suma de diez p~ 
so!il en la Administración de Rentas re111-
pectiva. -Comuníquese. 

BJi.:RTRAND. 

El Secreta.rio de E•tado en el Despe.· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Froylán 1 urcios 

Se dispensa Ja publicación de unos edictoA 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Andrés Dera.s h. y Felíci
ta. Case.nga. vecinos de Ocotepeque, de
pa.rtament.o del mismo nombre, lo. publi -
cación de edictos para contraer matrimo 
nio civil; previo entero de Ja suma. de 
Jiez pe~os en la Adroinistraciód de Ren· 
tas resp~ctiva..- Uomur·íquese~ 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el D~:;pa· 
cho d~ Gobernación1 por la ley, 

¡. 1·0-ylán 1 u.rci<>JJ. 

S.¿. 'li'ipensa la publicación de unvs edictos 

Tegucigalp•, 23 de marzo de 1914. 

El }>residente 
ACUERM: 

Dispen•ar á Manuel Coto V. y Tránsi
to R•mfrez. vednos de Ocotepeque, de 
partamento d~l mismo nombre1 !a publi 
ción de edictos para contraer ma.triwouio 
civil; previo entero d~ la ~uma. de diez 
pesos e-n la. Administración dr Rentas 
respectiva.. - Comuníquese. 

B.ERTRASD 0 

El Secretario de E.•tado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

1'roylán '!úrci01J. 

Se dispensa la publklaclón de unos edlct<>I 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 1914,. 

El Presidente 
ACUERDA: 

DispenS1lr ii Gregor!o Go112ález y Ma
ria Portillo, vecinos de Ooot;epeque, lle
partamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para contraer me.trimo
nio civil; previo en\ero de la suma de 
diez pesos en Ja Administración de Rea
tas respecth·a. -Comunlquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Goberpación, por la ley, 

}roylá1i '}_ urciOB .. 

Se dispensa la pubUcación de unos edicto& 

Tegucig .. lpa., 23 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Clemente Mejía ~ lsidora 
Arita, vecinos de Orotepeque, departa
mento del mismo nombre, la publioaelón 
de eñicios para contraer matrimeniO ci ... 
vil; previo ent;ero de la sum• de diez pe
sos en la Administración de Rente.a rea
pecti va. -Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Jt:roylán 1Urct.M ... 

Se dispensa la publicación de unos edlctOS-

Tegucigalp~. 23 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACCERDA: 

Dispensar á Juan B•tanoou1·t é Inés 
Barahona, vecinos de San Mareos de 
Colón, dep•rtamento de Cholateca, ta 
publica'...:íón de edictos para co·1tra~r m•• 
trimopio civil; previo entero d~ Ja sum& 
de diez pesos en la Receptorí,. de Reatae 
respecti \~a. -O:Jmunfquege. 

BEl<TRAND.

EI Secretario de Estado en el Deap•· 
cho de Gobernación, par la le), 

Jiro¡¡lán 1tweio3. 
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'178 REPUBLIOA D}; HONDURAS 

Se dispensa la publicación de unos edictos Se 1!11penM la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa., 28 de marzo de 1914. Teguciga.lpa, 28 de marzo de 1914. 

El Presidente El Presidente 
ACUERDA: ACUERDA: 

Se dispensa la pu•lleaclón de"º°" ec1-., 
Tegucigalpa., 23 de marzo de teu. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensa.r á Martín Gómez Y. Dominga Dispensará Dionisia Sánchez y Ja.cin· 
lzagoil're, vecinos de Sa.n Me.reos de Co- ta MercaJo, vecinos de San Marcos de 
Ión, depa.rta.mento de Cboluteca, la. pu· Colón, depa.rta.mento de Choluteca., la 
blicación de edictos para contraer matri· publica.ción de edictos para contraer ma· 
monio civil; previo entero de la suma de trimonio civil; previo entero de la suma 
diez pesos en la Receptor!• de Renta.e de diez pesos en la. Administra.ción de 

Dis~ensa.r á J. de Jesós Chacón P. 
Fra.nc111ca Caballero, vecinos de 0..0:. 
departamento de Cort.M, la Pnblleocide 
d? edic'°:" para contraer matrimonio . .,¡.. 
vil; previo entero de suma de di .. 11-. 
en la Administración de Ren1a.a lfJl\lecli· 
va.-Comon!quese. reepectiva.-Comuníqoese. Rent•s depa.rtamental.-Comuníquese. 

BERTRAND. BERTRAND. 

El Secretario de :Esta.do en el Despa· El Secretario de Estado en el Desp&.-
cho de Gobernación, por la ley. cho de Gobernación, por Ja ley, 

F1'<YY1An 1urci-Os. J~!án 1ur<:WB. 

Se dispensa la publicación de unos edictos Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de marzo de 19U. Teguciga.lpa, 23 de ma.rzo de 1914. 

El Presidente El Presidente 
ACUERDA: ACUERDA: 

Dispensar á Pedro González y Petrona Dispensar á Policarpo Mejía y Virgi
Virgen, vecinos de Ocotepeque, departa· ni& Pleitos, vecinos de Coo~epción. de
mento del mismo nombre, la pnblicación pa.rtamento de Ocotepeque, la. publica.
de edictos pa.ra contraer a;a.trimonio ci- ción de edictos para contraer matrimo
vil; previo ent9ro de la suma de diez pe· nio civil; previo entero de la. snma de 
- en la Administración de Renta.e res- diez peaos en la Administración de Reo· 
pectiva. -Comuníquese. ta.a respectiva.-Comuníquese. 

~ERTIUND. BERTRAND. 

Bnnun. 
El Secretario de Eatado en el O.pa

de Gobernación, por la ley, 

Frniildn 111.-. 

Se dispensa la publicación de unm edlclot 

Tegucigalpa, 2i de marzo de lflH. 
E 1 Presiden te 

ACUERD": 

DispenBBr á Jerónimo Duróa 1 Cres
cencia Cruz, vecinos de Ooot.epeqwe, de
partameI.tto del mismo nombro, lt. ~•bli
cación de edictos para. contraer m8'r!Jno. 
nio civil; previo entero de la 1ima de 
diez pesos en la Administración de Ben· 
tas respectiva. -Comuníquese .. 

BEll'l'M1'D. 
El Secreta.ria de F..st&do en el Despa.· 

cho de Gobernación, por la ley, · 
El Secreta.ria de Estado en el Despa- El Secretario de Estado en el Deepa-

cho de Gobernación, por la ley, cho de Gobernación, por la. leJ, 
Fro¡¡!dn 7 urcioa. .Fr,,.lán 1urcios- Frorlán 1°""'1oo. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegacig&lpa., 28 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar tl Nazario Castillo y Tránsi
to Gonrilez, vecinos de Oootepeque, d&
parta.mento del mismo nombre, la. pabli· 
cación de edictos para contraer ma.tri
monio civil; previo entero de la sume. de 
diez pesos en la Administración de Ren 
ta.s re11pectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.río de Estado en el Despa
eho de Goberna.cióo, por la ley, 

FrO'Vlán 1 urcios. 

Se dl•pensa la publkl&clón de unos edictos 

Tegncigalpa, 28 de mar.o de 191'. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Se dlapensa la publlcr.clón de unos edictos 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Diapensa.r á Rosendo F~a.noo y Estéta· 
na. Se.lazar, vecinos de Concepción, de
partamento de Ocotepeque, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
die:i pe808 en la Administración de Ren· 
ta.a respectiva. -Comuníquese. 

BER'l'RAND. 

El Secret&rio de· Esto.do en el Desp&
cho de Gobernación, por la ley, 

Froyldn fur<:WB. 

Se dlapensa la publicación <k unos edictos 

Tegucigalpa, 23 de marso de 1914. 
El Presidente -

ACUERDA: 

,Dispensar á Alejandro Sanabria .V To· Dispensará Avelino U*-rcamo y Rosa 
masa. González, vecinos de Sinuapa., de Maradiaga., vecilos de El Triunfo, de
~artamen';<' de Ocot.epeque, la publica.- parto.mento de Choluteca, la publicación 
e16n de edictos para. contraer matrimonio de edictos para. contraer matrimonio ci
t"ivil; pre•fo entero de la. suma de diez vil; previo entero de la soma. de diez pe
pesos ~n la Admini•tración de Renta.a sos en la Receptoría de Renta.e respecti· 
respeet1va. -Comuníquese. va.. -Comuníquese. 

BERTBAND, 1 BERTRAND. 

El Secretario ~e Esta.do en el Desoa- El Secretario de Estadn en el Despa.· 
ebo de Gobernación, por Ja ley, cho de Gobernación, por la ley, 

Fr"IJ!án Turcios. 1 .Froylán 1urcios. 

le dlapen11& la publtcaalón de UDOledloiol 

Tegucigalpa., 24. de marso de 191!. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Emílio Galdúnél r 0.r
men R"galado, vecinos de Oc1t11*1P. 
departamento del ll'ismo nombn, I• pa
blicación de edictos para coaW- tllllri· 
mónio civil; previo entero de la - de 
diez pesos en la. Administración da Rea
tas respectiva. -C'..omuníqaeoe. 

Bmmwn» 
El Secretario de Esta.do en el Dall""' 

cho de Gobernación, por Ja lE<J, 
Ft-owllMf ..... 

Se dlspell&I la publicación de ..- ....... 

Tegucigalpa, lUde mar.o le tt14. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispen88r á Miguel Lin•-1 ~ 
Hernúder. vecinos de ()coMP8'1118• • 
pa.rtamento del mismo oombt'B, l• 'jlllllli" 
cación de edictos para OOnlrW •"*"'; 
nio civil; previo entero ie ~ ... __ 
diez pe808 en la Adminia\reci6D de 
tas reapectiva. - ComaoÍll-

~ 
[)all>f

El Secretario de Esl&do ea el 
cho de Gobernación, por la leJ, ........_ 

lrOfl'a f_.. 
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Í!e di....,. la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 

El Preeldente 
ACOERDA: 

J)iape118&~ á Salvador Dubón y Floren
-da Gaerrero, vecinos de Ocotepeque, 
dePf.rtamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para contraer m~tri
nio civil; previo entero de la suma de 
dies peeos en la Administración de Ren
'81 reswctiva. -Comuníquese. 

BERTHAND. 

KI Secreta.rio de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jrl>ylán 7 urciO&. 

lt dllpeDI& la publicación de unoo edictos 

Tegacig•lp11, U de mar.o de 1914. 

El Preeidente 
ACUERDA: 

Diapeuar á C11tarino Eufr11gio y Cata
zla& Bamlrez, vecinos de Ocotepeqne, 
~del mismo nombre, Ja pn
t¡H=e!6e 4e edictos para contraer matri
~ ciYll; previo entero de Ja snma de 
ilill ~ en la Administración de Ren· 
tu 1'88118etiva. -comuníquese. 

BEBTRA!<D. 

BJ SeefeW.rio de Estado en el Despa
ebo de Gobernación, por la ley, 

Fr&ylán 7 umiOB. 

le d....,. la publicación de unoo edletos 

'l'epcigalpa, 24 de marzo de 1914. 
ll~dente 

CENTRO AMERICA 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. · 

El Presid•nte 
ACUERDA: 

Dispensar á Mateo Villeda y Josefa del 
mismo apellido, vecinos de Ocoteoeque, 
depe.rtameoto del mismo nombre, la pu
biicación de edictos para contraer matri 
monio civil; previo entero de la suma de 
diez peaos en la Administración de Ren· 
tas respectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Fr&yldn 1ureú>s. 

Se dispensa la pu bllcación de unos edictos 

Tegucig&\pa, 24 de ma.rzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Encarnación Arita y Ma· 
ria Tránsito Ooto, vecinos de Ocotepe
que, departamento del mismo nombre, 
la. publicación de edictos para contraer 
matrimonio eivil; previo entero de la su
ma de diez pesos en la Adminis$ra.ción 
de Rentas respectiva.. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gabernación, por la Je:v, 

. l'roylán 7 ureú>s. 

Se autoriza la publicación de unos edletao 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 191'. 
El Presidente 

ACUERDA: ACUERDA: 

Dllp ,.,. A Bernardino RaiÍlfrez y Pu Dispensará Anselmo Henrfquez y Mer
Jlaleo, '9Clnos de Ocotepeque, departa- cedes Maldonado, vecinos de Ocotepe
_. 4111 mlllmo nombre, la publicación que, departa.mento del mismo nombre, 
•edlM!ll l'&l'a contraer matrimonio ci- Ja publicación de edictos para contraer 
'ril; JINTlo entero de la suma de diez pe- matrimonio civil; previo entero de la su
• en la Administración de Rentas res- ma de diez pesos en Ja Administración 
PIMi••-COmuníqueae. de Rentas reapectiva.-Comunfqueae. 

BERTBAND. BERTRAND. 

El Seare$ario de Estado en el Despa- El Secretario de Estado en el Uespa· 
dlodeGobernaci6n, por Ja ley, cho de Gobernación, por Ja ley, 

J.-&ylán 7 urcio8. Jr&ylán Turclo8. 

le tlllpena la publicación de unos edictos 

'l'epcigalpr., U de marzo de 1914. 
11 P!'91idente 

Be dispensa la pu bllcación de unos edictos 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 19H. 
El Presidente 

ACUERDA: ACUERDA: 

llisi>enar á Domingo Villeda y Refu- Dispensar' Jesús Brito y Catarina Al· 
li<I lriarte, vecinos de Ocotepeque, de- varez, vecinos de Ocotepeque, departa· 
............. '°del mismo nombre, la pobli- mento del mismo nombre, Ja publicación 
eod6n de edlgtoo para contraer matrimo- de edictos para contraer matrimonio ci· 
aloemt; Previo entero de la suma de vil; previo entero de la suma de diez pe
::-. en la Administración de Ren · 808 en la Admioistración de Rentas rea-

,..t>te\iva. -Comuníquese. peetiva.-COmuniquese. 
BERTRAND· BERTRAND. 

11 8-et.ario de Estado en el Deopa· El Secretario de F.atado en el ne.p,,. 
dio de Gobernación, por la ley, •cho de Gobernaciór, por la ley, 

J rey/ án 7 ut"Cia.. F1"0fll<Í11 Turc~. 

77t 
ar-·-

Se dispensa Ja publicación de unos edlctoe 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 

El J 'residente 
ACUERDA: 

Dispensar á Manuel Dlaz é Isabel Mar
tínez, vecinos de Ocotepeqoe, departa
mento del mismo nombre, l& pu.b!icación. 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de Ja sum& de diez pe-
808 en Ja Administración de Renta.s res· 
pect'.va.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

J r&ylán TurciO&. 

Se dispensa la publicación de unos edicto& 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Benjamín Mejía y Trán
sito cft! igual a.pellido, vecinos de Ooo
tepeque, depa.rtameoto del mismo nom· 
bre, la publicación de edictos para con
traer matrimonio civil; previo entero de 
la soma de diez pesos eo Ja Adminis~
cl6n de Rentas respectiva.--<JomunC-
quese. 

BERTRAND". 

El Secretario de F.atado en el Despache> 
de Gobernación, por la ley, 

Froylán TrwciO& • 

Be dlapenu. la. publlcaolón de unoa edicto& 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Roaendo Isidro y Teresa 
Guevara, vecinos de Ocotepeque, depar
tamento del mismo nombre, la. publioa
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
diez pesos en Ja Administración de Ren.
tas respectiva.-Comuoíqoese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, POr Ja ley, 

Fr&yltin TurciOB •. 

Be dispensa la publicación de unoo edletoo. 

Tegucigalpa, 24 de ma.rzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Lncío Valerio y Eulalia 
Mejía, vecinos d" Ocotepeque, departa.
mento del mismo nombre, !a poblicacióa 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de Ja suma de diez pe
sos en Ja Admioistracióo de Rentas ree-
pectiv&. - Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.at&do en el Despa• 
cho de Gobernación, por la ley, 

l'roylán 1 urciO&. 
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Se dispensa la publioacf6n de unos edfctOB 

Tegneigalpa, 24 de marzo de 1914. 
El Presidenoo 

ACUERDA: 

Diopecsar á Marfa Arlta J Visitación 
Mejía, vednos de Ocotepeque, depai·ta· 
mento del mismo nombre, la publicación 

·de edicto~ para. contraer matrimonio ci
vil: previo entero de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BERrRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

·de Gobernación, por la ley, 
Froyldn TU?'ciOB. 

Se dispensa la publicación de unos edlct08 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 
·El Presidente 

ACCFRJl.A: 

Dispensar á Francisco Lara y /¡1aría 
Jesús Villanueva, vecinos de Ocotepe 
que, departamento del wismo nombre, 
la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil; previo entero de la su 
ma de diez pesos en la Administración 

. de Rentas respectiva.-Ccmuníquese. 
BERTRAND. 

El ·Secretario de Estado en el Despa· 
.cho de Gobernación, por la ley, 

lroylán 1 u1·rios. 

'be dlspen&a Ja publlcaclón de u.nos edictos 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Casimiro Ordó!lez y Ma

. riana de igue.l apellido, vecinos de ÜCQ· 
teptque, departamento del mismo nom· 
bre, la publicación de edictos para con
traer ma.trimonio ci.vil; previo entero de 
la suma de diez pesos en la Ad1Dinistr¡>
ción de Rentas reapectiva.-Comunl-
quese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Esta.do en el Despa· 

·nho de Gobernación, por la ley, 
Froylán 111rcios. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Teguclga!p&, 24 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Se dispensa Ja pL1blicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 24 de marzo de rna. 
F.l Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Pedro Tercero y María 
PoncP, vecinoa de San Marcoa de Colón, 
departamento de 0ho!uteca, la publica
ción dP. edictos para contraer matrimo
nio civil; prevjo entero de la suma. de 
diez pesos en la Receptoria de Rentas 
respectiva.-Comunfqu~se. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
J'royldn 1Ui'CÜJ8, 

Se dispensa la publtoaclón de unoa edictos 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 191!. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Eugenio Borjas y Eligia 

Baca, vecinos de San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca, Ja publica
ción de edictos para con\raer matrimo
nio civil: previo entero de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Ren tAls 
respectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernació~. por la ley, 

}i,.,yylán 7 urr:ios. 

Se dispensa la publlcaeión de unos edlctoa 

Tegucigalpa, 24 de marzo de 11114. 
El Presidente 

ACU.ERD~: 

Dispensar á Raimundo Quintanilla y 
Eugeni• Ponce. vecin08 de Atima, de
partii.mento de Santa Bárbaro., la publi
cación de edi"ctos par& contr&er matri
monio civil; previo entero de l• suma. de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva. -Coro un lquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación, por la ley, 
F1'oylán 1urcios. 

Se fija un syeldo y se nombra un Ayudante 

Te11"ucigalpa, 24 de .marzo de 1914. 
Con vista de la exposición elevada al 

Poder Ejecutivo Por el Consejo Superior 
de Salubridad Pública, de fecha 19 del 

Dispensará Gerardo Sáncbez Y Evall· actual, el Presidente 
=geli•~ l\1erca'1o, vecinos de San Marcos ACUERDA: 
efe Co1ón, departamento de Cboluteca, 1 

0 
•• 

Ja publicación de edictos nara contraer ~ -F1iar el aneldo mensual de ..... . 
matrimonio rivil; previo entero de In su· ($ _(J0.00) doscff!ntos PE!808 Y ($ 100.00) 
ma de diez pesos en la Receptoría de ~n peso& para. g&A~ al Doclor don G. 
Rentas respectiva.-Comun1queae. Pmeda. Mor.!es, Méd100 encargado de 

cua.renta. ~esos men,.,.uales; imr:uiw.do
se la cantidad total á la Pat'tlda t• C 
pftulo XIV, R~mo de Gob<>rnaci6n,' a:¡ 

l Presupuesto v1gente.-Comuniq11-!lff 

BurlWID 
El Secretarlo de Estado en el De.pa· 

cho de Gobernación, por la ley, 

_ __!_,"Oylán 1 urmc.. 

Se concede una ltcencia y se encarga una Go
bernación Polftlca 

Tegucigalpa, 24 de marao de 1914. 

El Presidente 
ACl;ERDA: 

Conceder un mea de licencia atGoi..
nador Político del departamento de y0• 

ro, Coronel doo Faustino P, <J4lll1;· de
biendo encargar•e, por el tiempa i11dita
do, de aquella Gobernación, el Alcalda 
Municipal de la ciudad de Y oro, quien de
vengará el sueldo de ley. -Oomonlq'.1i818. 

BERTIUllD. 
El Secretario de Estado en el ~ 

de Gobernt.ción, por la ley, 

F1·oyhín 1urcún . 

Se manda pagar la. suma de t lfA>.00 

Tegucigalpa, 25 de marzo de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional 84! pagy.~ M' 
chaulfer Frt.nk Dean la cantllacl de 
($ 150.00) ciento cincuenta pesos, •atei;, 
que ha devengado por servicios ¡INta
dos en varios viajes ai' puerto ílle &a 
Lorenzo por cuen\a del Goblemot...,. 
potándose el guto á la Partida M, (llipj: 
talo XLV, Ramo de Gobet'll•...,. 4111 
Presupuesto General.-COmno&i-

BERTBAll~ .•. 

El Secretario de Estado en el llesp .. 
cho de Gobernación, por la le7, 

Froyliín .,_, 

Se dispensa la publio&elón de unosedlcl.00 

Tegucigalpa, 25 de marzo de 11114. 

El Presidente 
ACUERDA: 

.Dispensar á Má~imo Rodrfgdl f ':; 
licita Espinal, vecinos de SaD Y..- &a 
Colón, departa1D~nto de Cllol....,_. 
publicación de ed1ctoe para pWllll' .... 
trimonio civil; previo enterO de 1~11& 
de diez pesos en la Beeeploría d8 
respectiva. -Comuníquese. 

B~· 
B comb&tH" la viruela en el Circulo de Ca-

l;:l\'l'RAND. dep ta to d lotib""' \ i)elP' 
El Sec•etario de Estado en el Des~cbo maeea. ar men e ; Y El Secretario de Estado en e : 

2'<'-Nombrar oomo Ayudante . del se- cho de Gobernacióo, por l• ley, 
de Gobernación, por la ley, !!or MQl"&les á don Ismael Antánez J., ·

1 

• 

} -•llÍft fM.-. '11yyt¡Uín 1urci<>•. quien devengará el sueldo de($ 40.00) · '·• 
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Se dispensa la publicación de uno• edictos 

Tegncigalpa, 25 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispenoar á J •cinto Mercado y Mi cae 
Ja Sáncbez, vecinos de San Marcos de 
Colón, departamento de Choluteca, la 
pablicación de edictos para contraer ma· 
trimooio civil; previo entero de la suma 
de die. pesos en la Receptoría de Rentas 
teaPectiva.-Comuníqoese. 

BERTRAND. 

El Secretario <le Estado en el Uespa· 
ebo de Gobernación, por la ley, 

J1•oylán 1ui·Lios. 

- tfe ai.pensa !a publicación <le unos edictos 

, Tegucigalpa, 25 de marzo de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Di1pensar á Marcelino Cárdenas y Ma
ría Gonz&lez, vecinos de San Marcos de 
Colón, departamento de Choluteca, la 
publicación de edictos para contraer ma
trjmonio civil; previo entero de la suma 
de diet pesos en Ja Receptoría de Rentas 
respectiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estadv en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Proyt.á1i Turcios. 

le dlll'Onsa la publicación de unoi edictos 

Tegucigalpa, 25 de marzo de HH4. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Ditpensar á Pedro Portillo y Bruna 
Hernindez, vecinos de Ocotepeque, de
p&rtamento del mismo nombre, la puhlí
eacl6n de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de Ja suma de 
diez .,...os en la Administración de Ron· 

1as reepectiva.-Comuníquese. 
BERTJIAND. 

El Secretario de Estado en el De11oacho 
te Gobernación, Por la ley,· -

}roylán 1urmos. 

Be dlspens& l& publ!Melón de unos edictos 

Teaaaigalpa, 25 de marzo de 1914. 
lll Presiden te 

Cl!lNTRO-AMERICA 

Se dispensa l• publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 25 de m&rzo de 19H. 

781 

Se dispensa la publicación de unos ed,letoo 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 11114. 

El Presidente 1 El Presidente 
ACUERDA: 1 ACUERDA: 

Di•pensar á Nicol4s Dávila y Paula Dispensar á José María Santos y Nico· 
Hernándea vecinos de San Marcos de J lasa Gntiérrez, vecinos de Ocotepeque, 
Co•ón, departamento de Choluteca, Ja departamento del mismo nombre, la pu
publícación de edictos para contraer ma- blicación de edictos para contraer matri
trimonio civil; previo entero de la- suma monio civil; previo entero de la suma de 
de diez pesos en Ja Receptoría de Rentas diez pesos en Ja Administración de Ren-
respectiva. -Comuníquese. tas respectiva.-Comuníquese. 

BERTRAllD. 1 BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· ¡ El Secretario de Estado en el Despa-
cho de Gobernación, por Ja ley, cho de Gobernación, por Ja ley, 

lroyldn 1urci.08. 1 }roylán 1urcios. 

Se dispensa la publtcactón de unos edictos Se manda pagar 1a suma. de 1 166.10 

Tegucigalpa, 25 de m&rzo de 1914. Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914. 

El Presidente El Presidente 
ACUE:RDA: 

Dispensar á Lucio Aguilar y Mucedes 
Mata, vecinos de Oootepeque, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer ma.trimonio ci
\•il; previo entero de la suma de diez pe· 
sos en la Administración de Rentas res· 
pectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Froylán TUJ'CÚ)S. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará Juan Solórzano y Ventu· 
ra Urhina Z., vecinos de Yoro, depar 
tamento del mismo nombre, la publica-

' ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de la suma de diez 
pesos en Ja Administración de Rentas 
respectiva.-COmuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Est.do en el Despa· 
cho de Gobernación, pdr la ley, 

}roylán 1 urcios. 

Se dispensa la pu blleaclón de unos edictos 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague i. 
la Agencia de los se!lores J. Rosaner y 
Comp&!lía de esta ciudad, Ja suma da 
($ 166.10) ciento sesent& y seis pesos diea 
centavos, vaJor de las medicinas que di· 
chos seflores µidieron para PI Hospital 
General por cuenta y orden de ~te Go· 
bierno; Imputándose el g!Í8to 11. la Pat'ti
da única, Capítulo IX, Ramo de Góber-< 
naci6n, del Presupuesto Genera~. -Co
munfquese. 

BERTR.U!ID. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley; · 

.Froylán, 1 m.,,ios. 

Se autoriza el gasto de f 53.65 

Tegucig&Jpa, 26 de muzo de 1Q14. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut.orizar el pago hecho por la Caja 
Nacional de($ ~3.65) cincuenta y trEIS pa
sos sesep,ta y cinco centavos, valor de 
Jos honorarios del Notario Público y gas
tos é inscripción de la escritura de com· 
pra- venta de Ja casa del Licen )iado don 
Jerónimo Zelaya, hecha 11. favor llel Es
tado; imputái>dose el gasM> á Ja Pvt!4¡r. 
1', Capitulo XIV', Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.-Comun!qql!Be. 

BERTRAND. 

ACUERDA: ACUERDA: EJ' Secretario de F.stado en el Despa· 
cho de Gobernación, por l& ley, Di9peuar á Juitto Rufino Espinal y Dispensará Reyes Nolasco Y Apolonia 

Norherta Hernández, vecinos de San Triminio, vecinos de San Marcos de Co
Marcoe de Colón, departamento de Cho- Ión, departamento de Choluteca, la pa
lut.eqt.. la publicación de edictos par& 1 blicación de edictos para contraer matri-1 
contraer matirimonio civil~ previo entero mooio civil; previo entero de la suma de 
de la suma de diez pesos <'D la Recepto- dies peeos en la Receptoría de Rentae 
ría de Rentu respectiva.-CJomun!quese. respectiva.-Comuníqueae. 

F1·oykít} 1 Urt.."'°8° 

Se d1"peaoa la publicación de unos edlctoo 

Tegucigalpa, 27 de marzo de 191-i 
El Presidente 

ACUERDA: 

BERTRA.ND. 1 BIOJRTRAND. 

Jill Secretario de F.stado en el Despacho El ·secretario de Estado en el Despa· 
de Gobernación, par Ja ley, cho de Gobernación, por la ley, 

Froulú11: 1 u1v:ios. Froylán Turei().'. 

Dispensar á Sebastián Flor<!S y Macli;· 
vía Al .arado, vecinos de N t.caom4', de
p~tamento de Valle, I• p11blietci6n da 

. edjctos para contraer matrimonio civil; 
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78! REPUBLlCA DE HONDURA!! 

previo entero de Ja euaia de diez pesos 
en la Administración de Rentaa respec
tiva. -ComunlqueBe. 

de marzo de mil novecientos catorce. -
Miguet Turcios Revna.-Samuel Rome 
ro;> y 

Se manda pagar~ suma de a T.fff 

Tegucigalpa, 28 de marzo ~e 19li. · 
El Presiden te BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el De.pa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

29-Que el pago se haga por la Caja 
Nacional y se impute á la Partida 1~. Ca
pítulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.·-Comunlquese. 

ACUERDA; 

Que por Ja A dmini•tración de Reo1&&o 
del departamento de El Paraíso .., t>ti
gue al Doctor don Arturo Zelaya z. I& 
cantidad de($ 7.87t) siete pesos ochan1& 
y siete Y medio centavos, valor de ·laa 
medicinas que durante el mes de ~ovjq¡. 
bre del ano próximo pasado sumini""6. 
á los reos del presidio de la ci•da4 d& 
Yuscarán¡ imputándose el gasto á la. 
Partid& 6., Capitulo XIII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto ,·\genle.
Comunfquese. 

Proylán 'Jurcüs. 

Se dl•pensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 27 de marzo de 19a. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Luis Soto y Josefa Fiallos, 
vecinos de Marcala, departamento de La 
Paz, Ja publicación de edictos p&ra con
traer matrimonio civil; previo entero de 
la suma de diez pesos en Ja Receptoria 
de Rentas respectiva.-Comuníqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán 7 ttreios. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 27 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Apmobar en todas sus l)artes la 
conuau qnedice:-cMiguel Turcioe Rey· 
na, Inspector de 0bl'B8 Públicas, debida
mente autorizedo, por una parte, que en 
adelante se llamari el Gobierno, y So.
mue) Remero, por otra, que en adelante 
se llamará el Contratista, han convenido 
en celebrar la contrata siguiente: 

11'-El Contratista se compromete á 
hacer por sri propia cuenta en el techo 
del Palacio, frente al parque de La Mer
ced, laa obras siguientea:-a) Desentejar 
J ¿eentejar Ja parte de techo aludid&.·
b) Cambiar todos los morillos y re1daa. 
debiendo tener loe morillos 4X 4 pulga 
daa y la11 reglas 3Xl.-c) Botar toda 
la basura que haya sobre el entablonado; 
Jo mismo hará con laa basuras que resal· 
ten del trabajo, dejando solamente á dis· 
posición de la Escuela de Artes, ya sea 
en la plaaa ó en el patio, las madera• 
viejaa. <Los materialeo que emplee el 
Coatratieta serán de buena calidad. 

29-EI Gobierno pagari al Contratista 
por estas obras Ja cantidad de($ 862. 50) 
ochocientos sesenta y dos pesos cincuen 
U eeo&avos, en )a forma siguiente: tres
cienkte pesos con10 anticipo, ciento cin
cuenta pesos semanarios y el reato al 
terminar y entregar el trabajo á satisfac
ei6n del Gobierno, que deberá ser dentro 
de cuatro semanas. contadaa desde el dla 
en q1>e sea a probada esta contrata por el 
Súpremo Poder Ejecutivo. 

30-Ambaa partes obligan á respon
der ' loe perjuicio• que se ocasionen 
por la falta de cumplimiento en todo lo 
estipulado. En fe lie Jo cual, tlrman Ja 
preaenMi en Tegucigalpa, á veinticinco 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley 1 

1ro11lán 1 urcios. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1°-Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:-<Carlos Lafnez E., 
Oficial Mayor del Ministerio de Gober· 
nación, debidamente autorizado y que en 
adelante se llamará el Gobierno, por 
una parte, y Alberto Ehrler, que en ade 
lante se llamar& el Contratista, por otra. 
han convenido en celebrar la contrata si 
guiente: 

1.-El Contratista Sil compromete á 
quitar la carátula del reloj público exis· 
tente en la Iglesia Parroquial y á colo
car en su lugar una carátula. nueva. de 
cristal transparente, de a metros de 
diámetro, siendo de su cuenta todo lo 
que para este objeto sea necesario, como 
andamios, cuerdas, etc., etc. A pintar 
nuevamente la carátula nueva, agujas y 
aníllo de protección. A colocar cu!!.tro 
candelabros de luz intensiva, cuyos fo
cos van á 6 metros de altura, en el atrio 
de Ja misma Iglesia Parroquial, inclu
yendo en este trabajo la abierta y cerra· 
da de 75 metros de can al para la coloca· 
ción de los cables subterráneos; y pintar 
Jos cuatro candelAbros en el mismo color 
de los que están colocados en el Parque 
Morazán. Todos estos trabajos estarán 
terminadoo y completamente listos para 
el próximo Domingo de Ramos. 

11.--El Gobierno pagará al Contratis
ta por los trabajos en nmerados la can ti 
dad de($ 400.00) caatrocientoa pesos, á 
saber: ($ 200.00) doscient.os pesos como 
anticipo y($ 200.00) doscientos pesos al 
recibir los trabajos. 

Ambas partes son responsables por 
los perjuicioa que ocaaione la falta de 
cumplimiento de la presente contrata, 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito. En 
fe de lo cual, firman la presenta en Te· 
guciga)p&, 4 los veintisiete dlas del 
mes de marzo de mil novecientos catorce. 
-Carlos Lainez E.-Alberto Ebrler>¡ y 

BERTRA!ln, 

El Secretario de Estado en el Deisna
cho de Gobernación, por!& le7, 

l'ror¡lán 1 ...... 

Se dl•pensa la publicación de unoo edlct.oo 

Tegucigal p&, 28 de marzo de 19H. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Balbino Pérea y Pruden
cia Girón, vecinos de San M&rcoa de ~ 
Ión, departamento de Cboloteca, la p•
blicación de edictos para contraer m1r
trimonio civil; previo entero de Ja suma. 
de diez pesos en Ja Receptoría de'Rat
taa respectiva. -Comunlqu-. 

BEIITR4ND. 

El Secretario de Estado en el n.,.
cho de Gobernación, por la le7, 

l'ror¡lán 1"""'°'" 
Se dispensa un puent.eooo 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 191'. · 

El Presidente, haciendo oso de las fa.. 
cultades que le confiere el ¡rt{calo 100< 
del Código Civil, 

ACUERDA: 

Dispenaar á Luis Sorto y Josefa · ,,.._ 
Jloe, vecinos de M arcala. depanamen!IO
de La Pu, el impeclimenk> qae ea ~ 
grado de consanguinidad lee oba'-.. plR · 
contraer matrimonio civil; previo eoWO
de I& suma de veinticinco peooa 811 la 
Receptoría de Rentas respec"vL-C!l
muniquese. 

BEilftW!ID. 

El Secretario de Estado en el ~ 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jirofllán 7w,....._. 
Se autoriza la erogación de 11 .2li0. T6 ·· 

Tegucigalpa, 28-de marzo de lllU. 

El Presidente 

29-Que el pago se haga por la Caja 
Nacional y se impute á )& Partida 1•, 
Capitulo XIV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la Je.v, 
Froylán 7urcioo, 

• ACUERDA: . . fli)> 
Autorizar Ja cantidad de (f 7.t3(J. 

siete mil doscientos cincuenta p8IOI::. 
tenta y cinco centavos~ VA10" á <J88 --

denden, según informe del Gobet,,... 
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p lfiico de Olancbo, loa ge.&t.os de cons;ooióii del edificio P•~~ presidí? de la 
· dad de Joticalpa.. Dicha cantidad de 

.:,. imputarse' la Partida 1~. Capftu
Jo XIV, Ramo de Gobernación. del Pre
,.ap-to General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
.;ibo de Gobernación, por la ley, 

Froylá11 1nrcios. 

. ie ~noede una licencia Y se oom bra sustJtuto 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914. 
El Preeidente 

ACUERDA: 

CBNTB()-AMERICA 

cuatro centavos, valor que han devenga 
do durante cinco días del presente mes, 
como empleados del Lszaret.o de Ton· 
contín, como sigue: 
Jesús Rodríguez ................ $ 10 00 
Petrona Castellanos . . . . . . . . . 6. 66 
Asunción Centeno. .. .. .. .. .. . . 6.66 
Ro•a Guevara.. . . . . 6. 66 
María Babas Ardón... .. . .. .. 6.66 

Suma ................... $ 36.6i 
Imputando el gasto 4 la Partida l•, 0..

pítulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.-COmuoíquese. 

BERTRAND. 

t! -Cilnceder quince díl\• de licencia El Secretario de Esta.do en el Despa· 
,ai Gobernador Político del depa.rtamen-

1 

cho de Gobernación, por Ja ley, 
w de La Paz, General Juan P. Aplica-' ¡.~lá" 7urcwB. 
DO; y 

l!'>-Nombr&r para el desempel!.o de 
dicho cargo, durante el tiempo indicado, 
-'don Vena.ocio Cervanteo, con el sueldo 
«1rreopondiente.-Comuníquese. 

BJCRTRAND. 

lll Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley. 

Froylá11 1 uroios. 

lJe dlepensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1914 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Daniel Torres y Merce
dea del mismo apellido, vecinoa de Ce· 
11.:0.. en este departa1119nto, la publica· 
ci6n de edictos para contraer matrime>
nio civil¡ previo entero dei la suma de 
diea pesos en la Receptor!• de Rentas 
resvectjva. -(Jo· n uoíquese. 

BERTRAND 

El Secretario du Estado en el Despacho 
& Gobernación, por la ley, 

.froplán 7urcios. 

Se dlapensa la publicación de un08 edicto• 

· Tegaci¡p;alpa, 28 de marzo de 1914. 
E Presidente 

ACUERDA: 

Di'11p~nsar á Da.vid Lorenzana. y Con 
--eepción Sierra, vecinos de Comayagti.e· 
la, •o •ste departamento, Ja publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
..,iJ; previo entero de la suma de cinco 
peaos en la Administración de Rentas 
-departamental. -comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa.
·cho de Gobernación, por Ja ley, 

F roplán 7 urcio.. 

Se manda pagar la suma de• 36.M 

. Teguci¡p;alpa, 30 de marzo de 11114. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Qn• por la Caja N acione.l se pague ' 
'lu aiRUientee. personas la cahliidad de 
~ a&.M) treinta y seis peaos IM!llenta Y 

Se manda pagar la suma de t 132.00 

Tegucigalpa, 31 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Qu• por la. Caja Naciona.I se pague o.I 
Inspector de Obras Públicas la canti
dt.d de (' 182.00) ciento treinta y dos 
pesos, valor que invertirá. en la com
pro. de48 arroba& de cemento romano pa· 
ra la reparación de un muro en la casa 
que ocupo. el senor Pr08idente de la Repú
blica, de conformidad con Ja contrata 
que celebró con el senor Sioforian<> Ga
lindo; imputándose el ¡p;asto á la Partida 
l~. Capítulo XIV, Ramo de Gobernación. 
del Preoupuesto General .-Comuníquese. 

Bl!:RTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despacho 
de Gobernación, por la l"Y· 

Fropldf! 7urcioa. 

Se autoriza la erogación de S 1.423. 19i 

TPgncigalpa, 31 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar lo. erogM"i6n de (S 1.423. 791) 
mil cuatrocientos veintitnls p011oa seten· 
ta y nueve y medio centavos. que ae Pagl\· 
""por Ja Caja Nacional 'la& siguientes 
persona&, por valor de mercadería& y tra
bajos en las eiequias que para honrar la 
memoria d~ ex-Presidente General don 
Manuel Bonilla disp\\80 el Poder Ejecu· 
t;vo: 
A dona Manuela Vijil, por 

vPle.& de cera é incienso ... $ 
A don J'Uan Stradtmann, por 

velas de estea.r1na ...... . 
A Pablo Uhler y 09, por zo.· 

raza negra y varios ..... . 
A Farm•cia Unión. valor t 

libra naftalina . 
A Nicoláll Corneloen, por al· 

quiler de oiJlaq '!1 ll paque-
tes tachuela& .......... , • 

A Santos Soto. y C~. valor 

ca~ 1 vario&·· • • • · .... 

115.50 

89.00 

176.65! 

2.00 

18.llO 

79.U 

A Miguel Centen<', por tra-
bajo ..................... $ 

A Santos Maldonado, por 
gratificación en su trabajo 

A J. Antonio Figueroa, por 
valor de 9 cargas pin<>. - .. 

A Antonio Rivera, por repar. 
to de invitacioneR y pro-
grames . . .......... . 

A Adolfo Cortés, por valor 
pintura. y varios ........•• 

A Santos Aceituno. por oom
postura de la fach•da de 
Ja Iglesia .............. . 

A. Lubina Gr.lindo, por eaco 
bas y lasos ...... -- ...... . 

A Illmelioa Lanza, por reba · 
cPr coronas, costuras J v ... 
nos ..................... . 

A Presbítero Santiago Zela· 
ya, p&¡p;o músicos y dobl011. 

A Antonio Banegl\8 Godoy, 
por dobles en le.o igleaiao 
de la ciudad .. .. .. . - .... 

A Albert.O Erhler, por valor 
de una arana ............ . 

A M&nuel Gooz1Ues, por tra-
ba.jo en las honras ...... . 

A Estrada, Reyes y ()!>, va
lor de 700 invitaciones .. - . 

6.00 

1;.00 

11.50 

10.00 

80.00 

186.02 

3IO.OO 

Ul.00 

150.00 

50.00 

63.00 

Suma ................ t 1.423.79! 
Imputándose el ge.&t.O á la Partida l'°. 
Capítulo XIV, R .. mo de Gobernación, 
del Presupuest.O vigente. -Comanlquese. 

BERTKAND. 

El Secretario de Estado en el Deepar 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jroylán 7urcioo. 

JUSTICIA. 

Se mand& - la 1uma de • 1211.IMI 

Tegucigalpa, 3 de marso de 1914. 

El Presidente 
ACUll!BDA: 

Qµe por la Adminiotraci6n de Renta& 
de Santa Bárbara se pague' las siguien· 
tes personas Ja cantidt.d de ($ 126.ell) 
ciento veinte 1 seis pesos .sesenta 7 seia 
centavoa, valor que bao devengado como 
Magistrados suplente é integrantes de 
Ja Corte de Apelaciones de aquella Sec
cióli, durante el mes de febrero pr6Iimo 
pas.ado, como aigue: 
Licenciado Audato Munoz, Ma

gistrado suplente, U días .... S 73.SS 
Licencio.do Fidel Bú D .. Magis-

trado integrante, 6 d!e.&.. . . .. ~l. 00 
Licencie.do Carloa Zepeda, Ma-

gistrado integrante, ll dl&ll.,. 13.33 

Suma ........ _ ........ _ .t 1116.66 
Imputándose el gasto á la Partida 1•. 

Capitulo IV, Ramo de J osticia, .tel Pre
supuesto vigente. -Comunfqaese. 

BJCRTKAND. 

El SecreW.rio de F..st"do en 91 Deap&ebo 
de Juliicia, por la le7, 

F....,U.. 7 '""'°'· 
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Se manda pagar la suma de t 124.00 

Tegudgalpa, 12 de marzo de 1914. 

El Pre•idente 
ACUERDA: 

'"e por la Caja'. Nacional se pague á 
iion S1W1uel Romero la cantidad de ... 
(t 1114.00) ciento veinticuatro pesos, va
ler de la con•trucción de una de las ace 
ras eJ<teriores del edi!lcio que ocupan los 
Tribunales de Justicia de la República, 
aegúa presupuesto que ha presentado á 
est.e Ministerio; imputándooe el gasto á 
ta Partida 2~, Capítulo IV, Ramo de Ju•· 
lliaia, del Presupuesto vigente. -Comu-
11íquese. 

BERTRAND. 

El Secret&rio de Estado en el Desp&
cllo d., Justicia, por la ley, 

P,•<>ykí!f'1 urcf-0¡¡. 

Se prorroga un acuerde 

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1914. 

.111 Presidente 

REPUBLICA DF. HONDURAS 

Jl V 1 S O S 1 Francisco J. Al••••do, Admlnlst - -
__ . _ _ ______ lhnta• del d•partame.nto de Oor14o ::: •• 

tar: que oon ft>iCha ocho de llO..to ~ Ollla. 
El suscrito, AdmJnfstrador de Rent.as de este presentó ante esta Admlniatració d itn\e IE 

departamento, hace saber: que en Ja audiencia el_senor Ma.uuel U mana, de este ,:l~a lieott. 
del día lune.s catorce de septiemtJre próximo, á \ nunclando un lote de t<>rreno nacional "°1111-
la.s dOA de 1a tarde, ~ rem&tari\. en la afl.ctna de oonstan~ corno de dosctentu heet.4f'Pla bal~, 
esta Administración de Rentu, en asta públl· ¡ teniJón superficial, propias para 1 de'·· 
ca, el terrena El Chagiilte ó posesión de Antolfn ganado; cuyo terreno está situadoª 

01 
...... 

de Vicente, situado en Jurlsdicclón de El Cor- denominado cManch.aguala Arriba Ch el.~.._ 
pus, de este departamento, denunciado por el j límites: al Ntrte y Eate, terreno ·::c~-PGr 
Abogado don Rafael Medina n., que consta de culto¡ al Sur, terreno denunciado 1 me:u • 
no•enta 7 ocho hect,reas, veintiuna áreas Y el Abogado don Pascual P. Torres· 11 OMf
once eentlAreas, de las cuales treinta 1 dos hec- terreno nacional, •mediando la ~u~b Oelte, 
ttireas, setenta y tres tireas, setenta oenthireas cJ..fanchaguala.> Lo que se publica ~1 fe 
son proptu para la agricultura 1 •-len ciento nes de ley .-San Pedro 8ula agosto is d• loil1. 
cu•rent.a y siete pesos t.reintay dos.centallOS, 30-1~ . F'RAN<..~ T -61914.. 
y el resto 6 sean setenta 7 cinco hectáreas, cua- 0 · · ALT.u.t.M. 
renta 1 &Jete áreas, cuarenta 1 una centiáreas 1 

sirven eolamente p&~ la crianza de ganado 1 El Admjntstrador de RentAs que sutcrtbt.bt,.. 
valen noventa 7 ocho pesos veintiún centavos; ce saber: que con fecha 12 del Prtsente •te 
siendo el valor f4>tal del terreno doscient-08 cua- presentó ' su oftcl~a el senor don Karftmo 14 
renta y olnco pe8(l8 cincuenta y tres centavos. v.a, agricultor, Yec1no de San NlooJt¡ d• .. 
Lo que 91! pane en conocimiento del p1,b1lco en departamento, denunciando COil:lo naclonal IUl 
demanda de Hcttadores.-Cholnteca, 28 de agos- lote de terreno en jurisdicción del llleltle 4e. 
t-0 de 1, 14, · NaranJito, como de qulncecab&Jieriasde ~-

ABBL G..&LI:!'i!DO. slón supertl.clalf que tiene.por Hmites; '1 lioIW, 

El fnfratcrito, Administrador de Rentas del 
departamento de cortés, hace constar: que en 

ACUERDA: la audiencia del dfa diez y seis de septiembre 

terreno llamado cJooonal,>·dé doo JuÚ J.Gn~ 
mán; al Sur, terreno BaftladO clora del& L&
¡runa.,> ~e propled&d del denunciante· a1 ~ 
terreno nacional llamado cCuehilla de

1

Peor6a:~ 
y al Oeste, terreno de propiedad de doo Flore.i
cío )fartíuEz. El scnor Leive deseaadquh1rea 
propiedad este terreno, y se avisa al público en 
cumplimiento del artículo 13, Ley Agraria vi
gente.-Santa Bárbara, H de a¡¡osto de 191f. 
30- !8 S. PACHBOO !\. 

Prorrogar por veinticinco díiU más el próximo entrante, á las dos de la tarde, se re. 
acuerdo de este Ministerio de fecba 1 o matará al mejor p()Stor el terreno c~fargaríta> 
de enero del B"no en cur.i;o, por el que se y cCacahulta,> sltuaiJo t>n la jurisdicción df 

este departan1ento, constante de ciento sesenta 
ooncede licencia al Médico Forense de y nueve hectáreas, catorce a reas y ochtnta y 
la. ciudad de Juticalpa 1 Doctor Gregorio tres centiáreas, propia.s para la a.Rrieultura, de 
A. Lobo; qttedando encargado de di:;ho I~ cuales cien e\tán cultivadas con bananos y 
.,mpleo el Doctor don Pablo E. Ayes. - qulD«! c<>n iacate de re~t;o, y son sus linde 
Co ¡ e 1 r06: por el Norte, el río Ulüa; por el Este, eJ 

mun qu se. mism,o río y fincas de )lanuel Arévalo y Salo-
BERTRA:s'O. 

1

. món }folsés; y por el Sur y Oeste, con tincas del 
El Secreta.rio de Estado en el Despacho expresado Moisés y t<'rrenos pantanosos. Dicho 

de Justicia, por la ley, ¡terreno fué denunciado por J. B. Isltell, y ha 
}royUin 1urcios. sido valora.Qo.en mil veinte pesos plata. Se hace 

! Fsta puhllcaclón para los fines de ley.-San Pe
) oro Sula, 14 de agosto"• 1914. 
¡ 3 FRANCISCO J. AL Y.ARADO. 

Se manda pagar la suma de 1213.32 

1 

1 
Tegucigalpa, 31 de marzo de 1~14. 

El Presidente 

El Infrascrito, Sec1etarlo del Juzgado de Le
tras de lo Ci .. ·tl de este depa.rt&mento, ha.ce 81· 
ber: que en esteJuzgado,eon fechadles del pre
sente mes, se Je C-Onc.edió á Atanasto ll'ftr Ja 
posesión efectil'& de la herenci&- i11test.ad1 da 
sus pádres Jegitilnos dofla. Concepción Barrl8'.· 
tos y don A polonio El rir. -Tegue1galpa, 11 de 
agost-0 de 1914. 
18-2 GA.:BINO ÁLOliZO B. 

E,I Ban6o fttlántlda E\ 2ñ de septiembre pr-6ximo, á las once de la 
mañana, en el local de la Administración de 

ACUERDA: Rentas de este departamento, se,·enderá en a;;ta. al pútJlico hace saber: que el tipo de Interés que 
Que por ltt Administt"ación de Reuta.s. pública y a.l mejor postor el terreno conocido f',.stirula en S1l8 contrat-0~ e.sel dr lO'lí anual J\u.. 

del departamento de Comay11.gua se pa· con Jos nombres de Jillila y Culilque, de pro- ta nuevo aviso.-Artfculo 15 del f1".'Creto núme· 
PI d d · nal s·t ado · 'sdl .. d s ro 123, de 9 ne atJril de 1912. gue á las siguieote3 personas la canti e a nac10 ' i u en JUrJ cc100 e an 

d (~ ) . )figuelito, y que linda: al Norte, con ejidos de Jon:-< PLA.~~nt, 
"~de ., 213.32 dosc1entoA trece peso' san Juan y San Mlguellto; al Este, ejidos del -

treinta y do& centavos, valor que han f mi~mo San Mlguellto, quebrada cMan1rUa> de 
devenga.do como Magistrados integran- por medio¡ al ~ur, terrenos de don Gonzalo Me- HERENCIX 
tes . ·1 Jf& Nolascof r10 San .Juan de por medio~ y al 

de la Cortie de Apela.c1ones de aque- Oeste, terrenos cjida.les tfe1 mismo San-Juan. . -
Jla. Seccióu dcJrante el nles en curso co , Cons1.a de 300 hectárea.,;¡ propias para Ja agricul El lnfrascnt-0, Secretario del JLJzgado de L&-
mo sigue: 1 

' '~ura, á tres pesos cada una, y 829 hectáreas 1 tras de Jo c¡,jl de este departamento, haae ... 
• -~. metros cuadrados, á un ~cada una, y her: que por sentencia de sets del mea ell OUllO.. 

Lic. 'frinidad C. Heroández Magistra.· propias para la ganadería: hacienrio u~ total, c;e coucedió a1 Estado la posesí6n efectiva de Ja 
• --Que será la base del remate,~e un mil sete· M 1 o • ..-u< 

do integr~nte 1 14 día.s.. . . $ 93. 38 c·ientos veintinueve pesos 10etenta y cJoco ~n· herencia ab-intest&to de don anue ~roinu· 
Lle. Jesúa B;~nilaft&, Magistrado \ta.vos, conforme avalóo de 14 de mayo de 1~015. -Tegucigalpa, 12 de agosto de 1914. 

• 
1
--La Esperanza, 6 de agosto de 1914. 30 18 VIOSM'J'B P.lUA. 

L.rn~"~".nteU, 14 ~~as:...... 93.33' PAur.1so No1.Josc - ---- . 
1c • .,.m1ho Jloa, ... ag1strado in- f · ·-•• d Lo-
te te 4 dí 20 ªª 1 El infrascrito, Secretario del ,Ju~ • 

gran • as .• ··········· . u.vu ¡ El infra.scrJto, Administrador de "!lentas de- tras de lo CJ,,ll deI departame.nt.o, ~e.e·~: 
-----~parta.mental, hace saber: que el día lunes doce 1 d · d 1 mes en cuno, i& 

Surua .............. $ 218 32 i de octubre del corriente ano, á l&s nueve a.m., que en Rentenc a e c1~00 e como 
• · ) se venderá en asta púbUca. en esta Administra· concede á Marcelina "\ alladares1 por sí Y 

lmputindose el gasto á. la. Partlda. 1*· I c\f1n, Pl terreno denominado 1:.aios Blancos y representante legal de los menores Cá,ttUl& * 
Capítulo IV, Ramo de Justicie., del Pre·¡ 1:iUomlJo, situado en jurisdicción del pueblo de Jestts, Feliciana y Miguel Angt\I Pag'OIP1 la 

El Pr('lgrf'so, en este departamento, medido a . , f · d 1 h li. de su elpCJID 1 
supuesto vigente. -Comuníquese.. · soli<'itud d~l A bogado Carlos Torres, y compues- posesion e ect iva e 8 erenc ás Paroci ,09ll 

B 
to 3t- doscientas cincuenta y cinco hectáreas pa.dre, respecttve.mente, Tom 1 4t 

BRTRAND. cincuenta J tres áreas y veJnte centiáreas, pr~ beneficio de inventario.-TefuelplP91 11 

El S tarl·0 de Estado en el D pias todas pa.ra Ja agricultura. Su \'Alor total agos• .... de 1ei14 ecre espa- es de mil quinientos treinta y tres pesos veinte 20-5 1..v - • GABJNO AX..ONf.O J. 
cho de .Justicia, por la, les, centavos. Se· Mmtt@R postura.&.-Yoro, 21 de 

J--lá-n 7urcioa. 
1 
agosto rte 1914. • - , .• ...:.. . Wttli 

• ... 
1 

!l;AB1so TiNoco. · T'?. Naetooal.--Aveofda <>"':°l'P'•-:~c·t> 
1 
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se fija un sueldo y se nombra un Ayudante- Se concede una licencia y se encarga una Gobernación Política- Se manda pagar la suma de $ 150.00.
	Justicia: Que por la Administración de Rentas de Santa Barbara se pague a las siguientes personas la cantidad de ($ 126.066) valor que han devengado como Magistrados súplete e integrantes de la Corte de Apelaciones de aquella Sección, durante el mes de febrero de 1914.
	Avisos.



